RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005557, Ent. N° 4445/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Dirección Nacional de Aviación  Civil e Infraestructura Aeronáutica – DINACIA – relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/15 para la “Construcción del Cercado Perimetral en el Aeropuerto Ángel S. Adami (Melilla)”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18 de junio de 2015 se presentaron 18 empresas, a saber:  Filipiak Ingeniería S.R.L.,  Programa  S.R.L.,   TE.CO.SE.  S.R.L.,  Servicio Ecoambiente Ltda.,  Urbarosa  S.A.,  LAM77  Ltda., CITESA,  Ingeniería Pacífico S.A., Tacme  S.R.L., Tramil  S.A., Tresor  S.A., Totoca  S.R.L., Pilarsyl  S.A., Ziknor  S.A., Gemalor  S.A., Electricidad Durazno  S.R.L., Service  S.R.L.  y  Flores Y Martínez  S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 25 de junio de 2015, resolvió:
2.1) Declarar inadmisibles las ofertas de las empresas Tramil  S.A., Totoca  S.R.L. y Ziknor S.A. por no haber realizado el depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta (Artículo 64 TOCAF) , por el monto de sus respectivas propuestas, no cumpliendo el requisito del Artículo 13 Numeral 1) del P.C.P.;
2.2) Declarar inadmisible la oferta de Urbarosa S.A. por no haber sido presentada conforme con lo establecido en los Artículos 3 y 6 del P.C.P.;
2.3) Otorgar un plazo de dos días hábiles para la presentación del certificado Original del registro Nacional de Empresas Públicas (Artículo 77 TOCAF) vigente a la fecha de la apertura (Artículo 65 TOCAF) a las empresas: Programa  S.R.L., Servicio Ecoambiente Ltda., LAM77  Ltda.,  Tacme  S.R.L., Tresor  S.A.  y  Pilarsyl  S.A.;
3) que  por Acta Nº 2 de fecha 14 de julio de 2015, la Comisión Asesora procedió al estudio de la documentación remitida, concluyendo que:
3.1) Solicitados los Certificados para Ofertar, se constató que el certificado presentado por Tresor S.A. fue expedido con fecha posterior al acto de apertura, por lo que, en dicho momento no estaba en condiciones de ofertar (Artículo 77 TOCAF), por lo que se declaró inadmisible dicha oferta.

3.2)  Posteriormente, se procedió al estudio de las Garantías de Mantenimiento de Ofertas, en cumplimiento del Artículo 13 del P.C.P., surgiendo que la Oferta Nº 17 correspondiente a la empresa Service S.R.L.,  depositó un importe menor al 1% de su oferta, por lo que se declaró  inadmisible dicha oferta.

3.3) En definitiva, las ofertas admisibles son: Filipiak Ingenieria S.R.L., Programa  S.R.L.,  TE.CO.SE.  S.R.L. Servicio Ecoambiente Ltda, LAM77  Ltda,  CITESA; Ingeniería Pacífico S.A., Tacme  S.R.L., Gemalor  S.A., Electricidad Durazno  S.R.L, y Flores y Martínez  S.R.L.;
4) que por Acta Nº 3  de 17 de agosto de 2015, la Comisión Asesora, previo estudio de informe técnico y de los cuadros comparativos, resuelve por unanimidad, aconsejar la adjudicación a la empresa TE.CO.SE.  S.R.L., por ajustarse a los requisitos técnicos del P.C.P., siendo la oferta la más conveniente a los intereses del Estado, por un monto total de $7:613.646, que se discrimina de la siguiente forma: $ 6:246.000 para Obra;  $624.600 para Imprevistos  y  $ 743.046 para Leyes Sociales;

5) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica adjudicando el llamado en la forma propuesta;
6) que la presente erogación será atendida con cargo  al Programa 367, Proyecto 730, Objeto del Gasto 271, Finan. 1.2 “Recursos con Afectación Especial” del Ejercicio 2015 que cuenta con crédito presupuestal disponible;

CONSIDERANDO: 1)  que el P.C.P. del llamado no se ajusta al TOCAF en lo referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, por no establecer  “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular.”; sino exigir un determinado porcentaje de las ofertas;

2) que todos los oferentes, incluso la empresa seleccionada como adjudicataria, están habilitados para ofertar por obras cuyo monto no exceda el tope máximo de la Licitación Abreviada del Artículo 33 Literal A) del TOCAF, según certificados expedidos por el M.T.O.P;
3) que en este llamado, todos los montos cotizados son superiores a dicho tope, por lo que ningún oferente puede resultar  adjudicatario de las obras licitadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3)  Devolver las actuaciones.
dc 
